
INFORME SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez y se informa que por parte de la 

COLPENSIONES y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE CALDAS se dio respuesta a la presente acción. 

Sírvase proveer. 

Manizales, 08 de noviembre de 2021. 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:          ACCIÓN DE TUTELA   
ACCIONANTE:    JOSÉ EDGAR ARROYAVE GARCÍA   
ACCIONADOS:   COLPENSIONES  
RADICADO:         17001-31-03-006-2021-00246-00 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro de la acción de tutela de la 

referencia, se DECRETA como prueba de oficio OFICIAR al accionante y a 

COLPENSIONES a fin de que se sirvan remitir a este Despacho: 1. Copia de 

la solicitud de calificación de pérdida de capacidad laboral y los anexos 

presentados por el señor JOSÉ EDGAR ARROYAVE GARCÍA el día 17 de 

marzo de 2021, 2. Además deberá COLPENSIONES remitir constancia del 

envío mensaje de datos a través del cual se notificó al señor JOSÉ EDGAR 

ARROYAVE GARCÍA el Dictamen DML 4230233 donde se visualice la fecha y 

la hora de remisión, y acuse de recibido del servidor. 

 

Lo anterior, dentro del término de un (1) día. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 
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